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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca tres (03) de mayo dos mil 

veintidós (2022) 

 

PROCESO: 2019-0440 

Atendiendo la petición suscrita por el señor MIGUEL ANGEL 
BEJARANO ROZO, en el radicado de la referencia para que, de manera 
exclusiva, se comisione al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, para la 

diligencia de secuestro del vehículo de las siguientes características: 

 

 

Como quiera que el mencionado vehículo, fue puesto 

a disposición mediante oficio N°S-2018-1939/dispo4-estro7-19.5, del 

Departamento de Policía, Estación de Madrid1, el cual se inmovilizo el 

nueve de noviembre de 2019, el cual fue dejado en depósito en los 
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parqueaderos de JURISCAR DEPOSITO Y NEGOCIOS, según al acta 

de inventario y puesta a disposición numero 2012.  

Acreditada la inscripción del embargo y aprehensión 

del vehículo, en providencia de febrero 19 de 2020, se decretó el 

secuestro, comisionándose para la práctica de la diligencia, la cual 

no se materializo porque el automotor no se encontró en los 

parqueaderos de JURISCAR DEPOSITO Y NEGOCIOS. 

 

Nuevamente fue inmovilizado el vehículo, fue puesto 

a disposición el pasado siete de enero, el patrullero ANGEL Leonel 

Soler Arias, del Departamento de Policía3, el cual se inmovilizo el 
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cuatro de febrero, el cual fue dejado en depósito en los parqueaderos 

de JURISCAR DEPOSITO Y NEGOCIOS, según al acta de inventario y 

puesta a disposición número 5714, .  
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Por lo anterior se dispone:  

 

a.-) En cumplimiento a la circular PCSJ19-28 del 

Consejo Superior de la Judicatura, y parágrafo del art 595 del código 

general del proceso, para la práctica de la diligencia de secuestro de 

vehículo BKR775 ordenada en providencia de febrero 19 de 2020, 

comisionar al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA reparto, quien 

particularmente cumplirá las obligaciones de los artículos 15 del 

Acuerdo N° PSAA10-7339 de 2010 y 6° del Acuerdo N° PSAA10-7490 

de 2010 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

b.-) Requerir al representante legal de parqueaderos 

de JURISCAR DEPOSITO Y NEGOCIOS, para que indique, los motivos 

por los cuales el vehículo BKR775, salió del parqueadero sin 

autorización de este despacho. 

 

3.- Póngase en conocimiento a la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, Y FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN de las irregularidades del parqueadero 

JURISCAR DEPOSITO Y NEGOCIOS, respecto de la custodia del 

vehículo BKR775  

 

Se ordena que la Secretaría, envié el comisorio ordenado, 

cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 806 del 2020, a 

la dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
076 hoy 04-05-2022 

El secretario,  
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